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Guayaquil, 9 de Junio de 1.997 

Señores Accionistas de la Compañia 

INVERSIONES TECNICAS TECNINVERSIONES 5.4. 

Cindad 

He revisado el Palance General de la Compañia ¡INVERSIONES 

TECNICAS CNINVERSIONES 5.4. al 31 de Diciembre de 13996. 

La preparación de estos estados financieros es 

responsabilidad de la Gerencia de la Compañia. Mi 

responsabilidad es expresar una opinión sobre el mencionado 

stado financiero. 
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como la evaluación del impacto de la presentación del 

estado HinancieXra. Creemos que la ievisión efectuada 

establece bases razonables pará nuestra opinion. 

Con bases en procedimientos sdicionales de control que he 

dievado a cabo para complir con lo dispuesto en da Ley de 

Compañias. concepto que obtave todas las informaciones 

NScesariaz para el compiimiento de mis funciones. La 

contabilidad se lleva confome a las nomas ieqales, las 

operaciones en ella registrada, asi como los actos de los 

administradores de la compañia han complido con las nomas 

legales y estatutarias, asi como las resoluciones de la 

JSonta General.



i Estado Financiero mencionado fue preparado de acuerdo 

con principios de contabilidad generalmente aceptadoz, 

luego fué ajustado para que utilice los cambios en el poder 

adquisitivo de la moneda, mediante el Sistema de de 

Corrección Monetaria Integral estipulado en los reglamentos 

de apiicación del Art.22 de la Ley de Kéegimen 

Tributario interno. 

El porcentaje de ajuste aplicado para 13396 de acuerdo 

con el  INEC fue de 26.16% para todos los Activos y Pasivos 

mo Honetarioz y ei Patrimonio, el registro deudor O 

acreedor de la contrapartida por el ajuste sera aplicable a 

la cuenta "Eeexpresión Monetaria” cuyo saldo neto servira 

para enjugar las perdidas. 

Ási mismo, el resultado de mi revisión no reveló 

sitraciones en las transacciones examinadas que en ni 

opinión constituyan Incumplimiento sionificativo de 

las abliigaciones de la Compañia Inversiones Tecnicas 

TECNINVERSIONES S.A. como agente de retención y percepción 

del Impuesto a la Renta durante el año terminado de 1996. 

¿£átentamente. 

  

Comisario


